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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Y lesdan plazoparapagar impuestos
El INE también aprobóayer
un acuerdo para no aplicar,
por el momento, sanciones
a los partidos políticos por
no pagar a tiempo el im-
puesto del ISR al SAT.

El consejero Jorge
Montaño señaló que a los

partidos políticos se les da-
rá una última oportunidad

para pagar impuestos de
años atrasados,pero que si
en agosto de 2024 siguen
los adeudos, los partidos se
harán acreedores a una san-

ción, sin que exista posibi-
lidad de que nuevamente
sean objeto de prórrogas.

“El seguimiento que

ahora se propone no signi-

fica un perdón para los par-
tidos políticos, por el con-

trario, se trata de una últi-

ma oportunidad para que
hagan una regularización
en sus adeudos tributarios

y que, en un plazo peren-
torio, informen sobre los

pagos realizados, con el ob-
jeto de que la Unidad Téc-
nica de Fiscalización pueda
consolidar los saldos de este
rubro, a través de cifras cier-

tas ycomprobables”, sostu-
vo Montaño.

Los consejeros Jaime

Rivera y Carla Humphrey
se manifestaron a favor de

que ya se aplique la san-
ción a los partidos políticos,

porque ya van varios años

que el INE les da la opor-

tunidad para regularizarse
y siguen sin cumplir con la

obligación de pagar los im-
puestos al erario.

que no

sólo es la irregularidad de

no pagar impuestos, sino
que el dinero se descuenta a

Rivera resaltó

los y los parti-
dos se lo quedan. “Hay par-

tidos políticos que después
de varios años continúan

con adeudos, esa cantidad

que indebidamente han re-

servado para sí, tiene que
ser sancionada al constituir

un ingreso no reportado y
por lo tanto un beneficio ilí-

cito”, explicó Rivera.




